
Miércoles 8 mayo 1985

. Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

BüE núm. 1!O

ORDEN de 17 de enero de 1985 por la que se conce~

de a la Empresa «Emhutidos Tenerife, Sociedad Li~

mitada». los, beneficios fiscales que establece la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.
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Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 17 de diciembre de 1984, por la ql1e se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra·
ria de la provincia de Santa Cruz de Tenerife al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, a la
Empresa ~(Embutidos Tenerife. Sociedad Limitada» (NIF B
38003414). para la ampliación de una industria cárnica de embu·
tiJos en La Esperanza-El Rosario (Santa Cruz de Tenerifc), in
c1uyendola en el grupo A) de las Ordenes de ese Departamento
de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

Este Ministerio, a¡ropue.sta de la Dirección General de Tri
butos, de conformida con lo establecido en el articulo 6. 0 de la
Ley 152,:'1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Deaeto 2392/
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del regimen que deri\"a de
la Ley 152/1963. de :2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio d~ 27 de marzo de 1965, se otor
on a b Empresa «Embutidos Tenerife, Socit:dad Limi[ada)l, el
siguiente beneficio fisca!:

Reducción dd 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal Jd
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.~EI incumplimienw de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de ,los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
Je lús impuestos bonificados.

Tercere.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur·
so d.: reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1:!6 de
la l.ey de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de

sivo a 105 materiales y productos que. no produciéndose en Es~

paña. se importen para su incorporación en primera ins~alación.

a bienes de equipo de producción nacional. .

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien·
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

L· El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso, se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provision¡¡1 que conceda la Dirección G.:neral
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo preVisto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Scgundo.~EI incumplimiento de cualquiera de las ohlig:acio~

nes que asume la Emprcsa beneficiaria dará' lugar a 111 privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur~

'iO de reposición. de acuerdo cae. lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el MlOisterio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente.al de su publicación.

Cuarto.~Relación de Empresas:

«Angel Albert Diaz» (Expte. A-42). DNI22.014.333.~~Fabriea

de calzado de señora en el polígono industrial «Campo Alto;>.
Elda (Alicante). .

«Emiliano Delic~do Cano» (Expte. A~51). DNT 22.ll~.20J.

Fábrica de calzado en el polígono industrial «Campo Al~m).

Elda (Alicante).
«Gerosal. Sociedad Limitada» (Expte. A~52). CIF

B03137569.-Fábrica de calzado de señora prefabricado en el po
lígono industrial «Campo Alto», Elda (Alicante).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio~ ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general dc Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi~
Ilarnovo. .

ORDEN de 17 de enero de 1985 por la que se conce
de a la Empresa «Czlrti!op. Sociedad Anónima>;. los
beneficias Jiscales de la Ley 152//963. de 2 de di
ciembre. sobre industrias de interés preferente.

ORDEN de 17 de enero de 1985 por la que se ·conce
den a las Empresas que al final se citan los benejicios
fiscales de la Lev 1521/963. de] de diciemhre, sobre

'industrias de inúrés preferente.
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener·
gía de 11 de diciembre de 1984 por la que se declaran a las Em
preas que al final se relacionan, comprendidas en polígonos de
claraClos de preferente localización industrial por el Real Decreto
2224/1980. de 20 de junio. y prorrogado por el Real Decreto
3566/1983. de 28 de diCiembre. todo ello de conformidad con el
acuerdo del Consejo de Ministros del día 28 de noviembre de
1984.

Este Ministerio, a¡ropuest.1 de la Dir.ección General de Tri~
butos. de conformida con lo establecido en el articulo 6." de la
Ley 152¡l963. de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 2224;
1980. de 20 de junio. prorrogado por el Real Docreto 3566/1983.
de 28 de diciembre. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con an'eglo a las disposiciones reglamenta~

rias de cada tributo, a las especificas del regimen que deriva de
la Ley 152/1963; de 2 de diciembre. y al procedimiento setialado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo ce 1965, se OlOi-~

gan a las Empresas que al final se relacionan los siguient~s bene~

flcios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la L'uota de licencia liscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción dcl 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impucs~

to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriqm:n en EspaI1a. Este beneficio se haL'c exten-

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglament:l~

rías de cada tributo, a las específicas del· régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se atar·
gan a la Empresa ~(Curtilop. Sociedad Anónima)} (Expte. MU·
31), el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.-EI incumplimiento -de cualquiera de las obligacio~
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono ° reintegro, en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interpon~rse recur~

so de reposición. de acuerdo con lo previ~to en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante 'el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios 8uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 17 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos,·Francisco Javier Eiroa Vi·
lIamovo.

Bmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gia de 11 de diciembre de 1984 por la que se declara a la Empre~
sa «Curtilop, Sociedad Anónima» (NIF A.30032676) (Expte.
MU-31), comprendida en el poligono de preferente localicación
industrial al amparo de lo previsto en el Real Decreto 1415/1981,
de 5 de junio. prorrogado por el Real Decreto 3566;1983. de 28
de diciembre, todo ello de conformidad con el acuerdo del Con·
sejo de Ministros del día 28 de noviembre de 1984, para la activi·
dad de fábrica de curtido de pieles en Lorca (MurcIa).

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri·
butos, de conformida con lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 1415/
1981, de 5 de junio, prorrogado por el Real Decreto 35660983,
de 28 de diciembre, ha tenido a bien disponer:
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